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RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer plazas de 
Oficiales segundos en este Servicio. 

Vacrult€S en el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural deterininado nú~ero de plazas de Oficiales 
segundos, la Dirección del mismo, en virtud de las facultades 
que le están comer idas por Decreto de 9 de diciembre de 1955 
y Orden ministerial de 28 de noviembre de 1963, con la previa 
conformidad de la Comisión Superior de Personal y de la Co
misión Liquidadora de Organismos, de la Presidencia del Gobier
no, ha dispuesto convocar el presente concurso-oposición, con su
jeción a lo establecido en el Decreto de 10 de mayo de 195>7, 
para cubrir dichas plazas en las siguientes condiciones: 

Primera.-& convoca concurso--oposición para proveer diez 
plazas de Oficiales segundos en el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural, más las vacantes que se 
produzcan hasta la fecha de terminación del mismo, dotadas de 
un sueldo de a.l60 p€setas anuales, más las gratificaciones y 
pagas extraordinarias que figuran en los presupuestos del Ser
vicio. 

Segunda.-iPodrán tomar parte en este concurso-oposición los 
españoles de runbos sexos, mayores de dieciocho años y menores 
de cuarenta y cinco que reúnan las condiciones siguientes, todas 
ellas referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias: 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi
valente, ci reunir las condiciones necesarias para su obtención. 
A estos efectos, y según lo dictaIninado por el Consejo Nacional 
de Educación en consulta promovida por la Presidencia del Go
biemo al Ministerio de Educación y Oiencia, se consideran como 
equivalentes los siguientes: l.o, Profesor Mercantil y Bachiller 
La¡boral SUperior; 2.°, Perito Mercantil y Maestro de Enseñanza 
Primaria, siempre que estos estudios se hayan cursado de acuer
do con planes de enseñanza en que se exigiese como requisito 
previo el Bachiller E:lemental, el cual requisito deberá hacerse 
constar especialmente en la certificación de estudios que se 
presente, y 3.0, Graduado Social, siempre que se aporte asimismo 
el titulo de Bachiller Elemental. En relación con cualesquiera 
otros titulos que se pretendan aportar como equivalentes al de 
Bachiller Superior, será preciso que la eqUiparación se acredite 
mediante certificación expedida individualmente para cad'a opo
sitor por el Consejo Nacional de Educación. 

b) Carecer de antecedentes penales. 
c) Por 10 que hace al personal femenino, tener completa

mente terminado el Servicio Social o ' estar exento de cumplirlo. 

Tercera.-Las instancias, según mOdeload,junto y dirigidas 
al ilustrísimo señor Director del Servicio Nacional de Concentra
cic!ln Parcelaria y Ordenación Rural, podrán presentarsee o en
viarse al Registro de las Oficinas Centrales de dicho Servicio 
(calle Velázquez, 1417) , durante treinta días háibiles, contados a 
partir d~ la fecha de publicación de la presente convocatoria ~n 
el (<Boletín Oficial del Estado», en horas hábiles de oficina, con
signándose en ellas nombre y dos apellidOS del solicitante, edad, 
pueblo de su naturaleza domicilio actual, grupo en el que haya 
de ser incluído con arreglo a la Ley de 17 de julio de 1947 y 
manifestando expresa y detalladamente que cumple todas y cada 
una de las condiciones establecidas en el apartado segundo de 
la presente convocatoria y que se compromete, en su momento, 
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, acom
pañándose a dichas instancias recibo justificativo de haber he
cho entrega en la Caja del Servicio de la cantidad de 250 pesetas 
en concepto de derechos de examen. así como dos fotografías 
tamaño carnet y documentos o trabajos que, a juicio del con
cursante, estime pertinente para acreditar mayores méritos y 
puedan contribuir a la calificación del concurso. Aquellas soli
citudes que no se ajusten a lo expuesto se considerarán nulas. 

, Cuarta.-Terminado el plazo para la presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos. Los aspirantes no admitidos y 
que consideren infundada su exclusión podrán presentar recla
mación ante la Dirección del Servicio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1211 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, durante un plazo de qUince días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la referida lista en el ({Boletín 
Oficial del Estado». 

Quinta.-Una vez resueltas las reclamaciones se designará por 
la Dirección del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural el Tribunal que ha de juzgar las pruebas, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 82 de la Orden de 
28 de noviembre de 1963 y octavo del Decreto de 10 de mayo de 
1957, publicándose su composición en el (<Boletín Oficia;! del 
Estado». Al mismo tiempo se hará pública la fecha de inicia
ción de los ejercicios, que no será inferior a dos meses ni superior 
a un año desde la fecha de la publicación en el (~Boletín Oficial 
del Estado» de la presente convocatoria. La fecha, hora y lugar 
del comienzo del primer ejercicio se anunciará al menos con 
quince días de antelación. 

Sexta.~El concurso-oposición constará de las siguientes prue
bas: 

a) Ejercicio práctico de Contabilidad durante un tiempo 
máximo de duración de tres horas. 

b) Resolución de problemas de cálculo mercantil sobre pro
porciones, porcentajes, interés simple y compuesto, descuento, 
repartimientos proporcionales, regla de compañia y progresiones. 
El tiempo máximo de duración de este ejerciCiO será de dos 
horas. 

c) Exposición por escrito de cuatro temas sacados a la 
suerte, uno por cada materia de las que integran el programa 
adjunto, de Contabilidad, Derecho, Concentración Parcelaria y 
Estadística y Organización Administrativa, concediéndose un 
tiempo máximo de cuatro horas para la práctica de este ejer
cicio. 

d) Resolución y tramitación por escrito de un expedien~ 
administrativo sobre un tema propuesto por el Tribunal Califi
cador y relacionado con ~as actividades que desarrolla el Servi.
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
durante un tiempo máximo de una hora. 

Previamente a las referidas pruebas los opositores deberán 
sufrir reconocimiento médico, en el que seráin eliminados los que 
padezcan enfermedad infecto-contagiosa o defecto físico que les 
impida el ejercicio de los trabajos que debernn desarrollar en 
relación con el desemp€ño de su cometido. 

Séptima.-Los ejerCicios podrán ser eliminatorios o no, ~ 
criterio del Tr~bunal, qUien asimismo podrá variar el orden in
dicado de las pruebas. 

Las calificaciones de cada ejercicio y tema serán puntnIadaa 
entre cero y diez puntos cada uno y si éstos fueran eliminato
rios serán publicadas en el ta:blón de anuncios, mediante rela.
ción en la que figuren los probadOS en cada ejerciciO. La califi
cación final se hará obteniendo el promedio de las calificaciones 
logradas por los opositores en cada uno de los ejercicios y los 
candidatos que no alcanzaran la mitad del máximo que pueda 
otorgarse serán eliminados, así como taInbién aquellos que en 
algunas pruebas obtuvieran una calificación de cero puntos. 

Octava.-Los opositores o concursantes propuestos por el TI;. 
bunal aportarán ante la Dirección del Servicio, dentro del plazo 
de treinta dias, a partir de la propuesta de nombramiento, hecha 
pública en el tablón de anuncios del mismo, los documentos 
acreditativos de cumplir las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la presente convocatoria, que serán los siguientes: 

a) Certificación del acta de nacimiento, debidamente lega.
lizada cuando esté expedida fuera del territorio de la Audienc1a 
de Madrid. 

b) certificación negativa de antecedentes penales, expedida 
por el Registro General de Penados y Rebeldes. 

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía, 
Comisaría de Policía o por la Comandancia de la Guardia Civil 

d) Declaración jurada de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado por expediente o Tribunal de Honor, por 
virtud de la Ley. 

e) En su caso, certificación acreditativa de tener cumplido 
el Servicio Social o estar exento de cumplirlo, en la expiraciÓll 
del plazo señalado para. la presentación de instancias. 

f) Certificado que acredite hallarse en J>OSf'.sión del titulo 
que el concursante haya hecho mención en su solicitud. 

g) Dos fotografías tamaño carnet . 

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor no presenten los documentos anteriormente citados, no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad de lo declarado en la instancia referida 
en el apartado tercero de la presente convocatoria. En este caso, 
el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes 
habiendo aprobado los ejerciciOS de la oposición tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públiCOS estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior destino, ' de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organ1smo del 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

Novena.-Los opositores aprobados tendrán, desde el día en 
que tomen posesión de su cargo, los derechos y deberes que 
les correspondan, con arreglo a la Orden del Ministerio de Agr:i
cultura de 28 de noviembre de 1963, por la que se dictan normas 
de organización y régimen interior del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural. 

Los opositores ingresados serán destinados libremente por el 
Director del Servicio a cualquier dependencia del mismo. 

Décima.-Cualquier duda que surja en la interpretación de 
las presentes normas será resuelta por la Dirección del Servicio 
Naciona:l de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, de 
acuerdo con la legislación vigente. 

Undécima.-La firma de la solicitud para tomar parte en el 
concurso-oposición supone por parte del interesado la conformi
dad con las condiciones de la presente convocatoria. 

Madrid, 18 de febrero de J.96'1.-El. Direct!or. lIIris Garc:Ia. da 
Oteyza.. 
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MODEW DE INSTANCIA 

nmo. Sr.: 

Don ................................. , ......................................................... ....................... . O), de ......... afias 

de edad. ullitural de ....... .. .... ...... .... .. ............ . .... .... provincia de ... .. ... ...... ............ .... , y con domicilio 

actual en .. .................... ............ calle ...... ..... ... ... ... ............ ................. ... . .. núm,ero .. ........ a V. l. con 

el debido respeto tiene ei honor de 

EXPONER: Qu'e visto el anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número ........ ... . , de 

fecha .. ..... .. .......... ... ... ..... ..... ........... convocando concurso-oposición para proveer plazas d'e Ofidale,s 

segundos. vacantes en la plantilla del Servicio Nacional de Concentración Pa,rcelaria y Ordenación 

Rural. y reuniendo el que suscribe todas y cada una de las condiciones exigidas en ei apartado segundo 

de la convocatoria de referencia. es causa por la que encarec1damente 

SUPLICA a V. l . tenga a bien acorda;r su admLsión para pod'er tomar parte en el expresado COll-

curso-oposIción. comprometiéndose, en su momento, a jurar acatamiento a los Principios del MovImien-

to Nacional Y demás Leyes Fundamentales del Reino. significándole que con arreglo a la Ley de 17 de 
~ 

julio de 1947 se encuentra incluído en el grupo .......................... ... ... ~ ... ..... (2) Y que se halla en po-

sesión del titulo de ........ .. ......... ............. . 

Es gracia que espera alcanzar de la reconocida bondad de V. l., cuya vida guarde Dios muchos 
afios. 

• ................................ , a ......... de .......... .. .. .. .. .... .............. de 1967. 

(Firma del interesado) 

nmo. Sr. Dlrector del Servicio Nacional de ConcentracIón Parcelaria y Ordena;ción Rural.-Velázquez. 147. Madrid. 

(1) Indlquese nombre y dos apellldos. 
(2) Exprésese grupo en el que se co1l8ldera incluido entre los de Caballeros MutUados. Ex combatientes. Ex cautivos. HuérfaoOl 

ele Guerra o Grupo Libre. 
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PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO
OPOSICION DE OFICIALES SEGUNDOS 

CoNTABILIDAD 

Tema 1. Concepto general de la Contabilidad.:-Fip.es que .~ 
propone.-Relación de la 90nta;bilidad con o~ras cIencIas.-C!l~l
ficación de la Conta;bilidad. - Sistema y metodo de contalbiliza.
ción.-Requisitos que deben reunir para su aceptación.-Tenedu
ría de libros. 

Tema 2. Partida doble.-Su fundamento. - Origen y . v~ta
jas.-Personificación de las cuentas.~echos cont!llbles.-L!-b~os 
de Contabilidad y sus clases.-DispoSICIOnes generales del Código 
de Comercio sobre los mismos.-Libro de inventarios y balan
ces.-Su estructura.-Anotaciones que en él se practican.-Inven.. 
tario.--Su clasificación.-Fijación, valoración y ordenación de los 
elementos que lo integran. 

Tema 3. Libro Diario.-Asientos y sus clasificaciones.-For
ma de redactarlos.-Libro Mayor.-Pase de los asientos de un 
libro a otro.-Errores en estos Ubros y modo de subsanarlos. 

Tema 4. Desarrollo de los apuntes contables con elementos 
auxiliares.-Libros auxiliares y ficheros.-Relaciones con los li
bros principales. 

Tema 5. Ouentas.-Su tecnicismo.-División.'---caracteri.sticas 
de las cuentas administrativas y especulativas.-,l)e valor y de 
explotación.-CIasificación general de las cuentas en el balance 
de inventario. . 

Tema 6. Cuentas personales: sus clases. - OperacIones de 
cuenta propia y cuenta ajena.-C~entas llevadas a los corres-
ponsales domiciliados en el extranjero. . . 

Tema 7. Estludio general de las cuentas cornentes con 1I~~
rés.-Métodos directos, indirectos y hamburgués.-DemostraclOll 
matemática. 

Tema 8. CUentas representativas.-Su concepto.'---cuentas de 
caja, valores mobiliarios y efectos de giro: su significada, asientos 
y saldos. 

Tema 9. Cuenta de mercaderías: valores que representa, for
mru; de llevarla, saldo de regularización.'---cuentas de bienes mue
bles inmuebles y semovientes: estudio analítico de las mi.smas. 

Tema 10. Cuentas representativas de regularización y orden: 
breve estudio de las mismas.-Negocios de comisión: cuentas de 
comitente y del comisionista, 

Tema 1:1. Cuenta de capital: significado, asientos y saldo.
Ouentas de resultados: estudio de las principales. 

Tema 12. Balance ' de comprobación.-Investiga:ción y correc
ción de errores que pueda acusar.-Balance proVlSional de sal
dos.--Su comprobación con la cont!llbilidad auxiliar.-Estado de 
situación económica prOVisional. . 

Tema 13. Operaciones de balance gener~.-Formacl~n del 
inventario. - Regularización de cuentas. - ASIentos de CIerre y 
reapertura de la Contabilidad. . . 

Tema 14. Sociedades mercantIles.-Sus cla.ses.-Breve estudio 
legal y contable de las Sociedades regular, colectiva, comandita
ria y de responsabilidad limitada. 

Tema 15. Nociones de Contabilidad agrícola.-Cuentas prin-
cipales y asientos. . 

Tema 16. Idea de la Conta;bilidad de las Entidades sometIdas 
a régimen de presupuestos. 

Tema 17. Régimen fiscal: Idea general de los impuestos.
Régimen tributario españoL 

Tema 18. Régimen fiscal (continuación). -Impuesto sobre 
los rendimientos del trabajo personal.-Idea sobre rentas del 
capital. 

Tema 19. Régimen fiscal (continuación).-Impuesto indus
trial.-Contribución general sobre la Renta.-Sociedades.-Im
puesto sobre el Gasto.-Impuesto sobre el Tráfico de Empresas. 

Tema 20. Idea general de la contri,bución, territorial: del ré
gimen de cupo y del régimen de cuo~ product:<> in~o y lí
qUido imponible.-Impuesto de transmisIOnes patnmomales y ac
tos jurídicos documentados. 

DERECHO 

Tema 1. El Derecho y su clasificacIón.-Distinción entre el 
Dereoho público y el Dereoho privado. 

Tema 2. El Derecho civil.-Ideas generales del mi.smo.-Ins
tituciones que comprend,. y su ordenación.-Derecho común y 
Derecho foral. 

Tema 3. Derechos reales: ideas generaJes.~Diferencia con el 
Derecho de obligaciones.-Enumeración de las principales clases 
de Derechos reaJes. 

Tema 4. El Derecho de la propiedad: su historia, fundamen-
to y concepto.-Formas de ~a pr~piedad.. . 

Tema 5 Régimen matl'lmomal de la SOCIedad de ganancIa
les.-Idea general de los bienes dotales, parafernales, gananciales 
y privativos del marido 

Tema 6. El Derecho inmobiliario y el Derecho hipotecario: 
ideas generales.-Disposiciones vigentes sobre la legislación hlpo
tecaria,-El Registro de la Propiedad: sus fines.-Concepto de 
finca y clases. ' 

Tema 7. El Catastro: sus fines.-Su importancia en . relación 
con el Registro de la Propiedad y con la ConcentraCIón Par
celaria. 

Tema 8. Concepto de Sociedad, Estado y NaciÓn.-El Estado 
espafiol.-Enumeración de sus órganos politicos y fundamenta
les y estudio de las funciones de cada. uno de ellos.--Régim.en 

jurídico de la Administración del Estado.-Estudio sintético del 
texto refundido de 26.de julio de 1957. 

Tema 9. Procedimiento admin1strativo y sus caracteristicas.
Los recursos: idea general del de alzada, reposición, revisián ., 
súplica.-E! recurso contencioso-administrativo: su funda.nlento.--" 
Sistemas y régimen vigente. 

CONCENTRACIÓN PARCELARIA 

Tema 1. Concentración parcelaria: idea general de la. misma 
y su razón de ser.-El minifundio y el parcelam1ento: su con
cepto y sus inconvenientes.-Causas del excesivo parcelamiento 
de la propiedad rústica.-Provincias españolas má.s afectadas por 
el minifundio y el parcelamiento.--Enumeración de las provin
cias españolas con zonas de concentración parcelaria. 

Tema 2. Antecedentes históricos de la concentración paree
laria: movimientos doctrinales e intentos legislativos hasta la 
Ley de 20 de diciembre de 1952.-Derecho comparado: la con
centración parcelaria en los demás paises europeos. 

Tema 3. Ley de Concentración Parcelaria de 2() de diciembre 
de 19~.-Disposiciones más importantes sobre la concentración 
parcelaria hasta la Ley de 14 de abril de 1962.-Breve estludio 
del texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 

Tema 4. Legislación vigente sobre concentración parcelaria.: 
Texto refundido de 8 de noviembre de 1962: su estructura y f1. 
nes.-~posición sintética de su contenido. 

Tema 5. Concepciones sobre la concentración parcelaria.
Fines legales que pretende.-Efectos generales y especialmente 
agronómicos y jurídicos que con ella se logran.-EJ. aspecto 8()0 

cial y económico de la concentración parcelaria. 
Tema 6. Procedimiento para llevar a c!llbo la concentración 

parcelaria.-Momentos que comprende el trámite del procedi
miento ordinario.-Idea general de cada uno de ellos y exposi
ción sistemática de su tramitación.-Notas fundamentales que la 
caracterizan.-Garantías legales que ofrece. 

Tema 7. Iniciación del procedimiento ordinario de concentra.
ción parcelaria: sus formas y requisitos.-EI informe previo.-El 
Decreto de Concentración Parcelaria.-,l)eclaraciones fundamen
tales que ha de contener.-Efectos del mismo.-Zona de con. 
centración: su concepto legal y extensión; perimetro de la mta
ma; detenninación de la superficie a concentrar. 

Tema 8. Preparación de 1M bases de una concentración: al
cance y extensión de esta operación.-La investigación de la. 
propiedad.-Exposición detallada de esta operaci6n.-Idea gene
ral de la clasificación, valoración de tierras y coeficientes. 

Tema 9. Bases de la concentraciÓll.-<Encuesta · de bases: su 
importancia y finalidad.-Emplazamiento de los titulares regís.. 
trales y consecuencia de la posible discrepancia entre el Re
gistro y la realidad extrarregistral; oposición ante la Comisión 
local.-Aprobación de las bases y declaración de dominio.-PubU
cación de las bases.---Recursos y firmeza de bases. 

Tema 10. La unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de 
aprovechamiento en el prOcedimiento de concentración parcela
ria.-Breve referencia a la legislación general sobre unidades 
minimas de cultivo V al contemdo especial de las Leyes de 16 de 
julio de 1954 y de 14 de abril de 1962: ideas generales.-EJ. acuer
do de concentración parcelaria: su concepto; redacción.-Apro
bación y publicación.-Firmem del acuerdo. 

Tema 11. El Acta de Reorganización de la Propiedad: su con
cep'to, estructura, contenido y autorización.-Los R-1 y las hojas 
de características de las nuevas fincas de reemplazo; cirC'UllS
tancias y caracteristicas.-E1'ectos de la autorización del Acta 
de Reorg'anización, protocolización del acta y expedición de los 
títulos de dominio.-Inscripción de los títulos y su entrega a. 
los particulares.-Reflejo en el Catastro de la nueva ordenación 
de la propiedad.-Fin del trámite de concentración. 

Tema 12. El orden jurídico y la concentración parcelaria: 
garantías de los derechos de los particulares.-Intervención de 
éstos en el procedimiento de concentración.-Los recursos en el 
procedimiento ordinario de concentración parcelaria.-Aplica
ción de la doctrina del silencio administrativo.-El procedimien
to contencioso-administrativo.-Los Tribunales ordinarios.-Eje
cución de las resolucior.es firmes.-La concentración parcelaria. 
y el Registro de la Propiedad. 

Tema 13. Conservación de la concentración parcelaria.-Dis
pOSiciones vigentes sobre l¡¡, materia.-Fincas indivisibles y fincas 
divisibles.-Ineficacia de los actos que contravengan lo dispUesto 
sobre indivisibilidad de las fincas.-Requisitos para la división 
y segregación de las fincas de las zonas concentradas.-Facultad 
del Servicio Nacional dE' Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural sobre la materia. . 

Tema 14. Organos funcionales y ejecutivos de la concentra
ción parcelaria: su enumeración.-Estudio del carácter, estruc~ 
ra y facultades de la Comisión Central y Comisiones Locales.
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural: su naturaleza y funciones.-Disposiciones por las que se 
rige.-Estructura del Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural 

Tema 15. Organización central del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural.-F'Unciones y compe
tencia de cada una de las dependencias.-Las Delegaciones del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.-Los equipos de trabajo.-Servicios generales comunes. 

Tema 16. F'Uncionantiento y régimen interior del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.
Personal: clasificación, ingresos, nombramientos y ceses; dere
chos y obllgaci,oD.eS; las faltas Y sus clases; correctivos y prem4oo. 
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Tema 111. La ordenación rura!,.-Legis!ac!óp vi~entc.~14ea 
gener¡¡,! del procedimiento.-4:>rganOs funclon31e,s y ejoollttvos de 
Ta. ordenación rural. 

ESTADÍSTICA y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Tema 1. Concepto y objeto de la estadística.~La importan
cia de su aplicación.~Elementos estadísticos: unidad, dato y se
rie.~El pl¡¡.p e.stadístico.-Condiciones que debe reunir un tra
bajo eatadístico.-La organización estadística en España; antece
dente.'! y e,stado actuaL-El Instituto Naolonl\.1 de Estadistica y 
laa EIíItadLsticas oficiales agrícolas. 

Tema. 2. Recogida de dato¡¡: sus requUiitos.-Ell\iboraciÓJI. y 
clasificación de los datos recogidos.-T!li\:)Ulación.~náJiala e in· 
t.erpret!\¡C!ón da los resultados-8istema mecámco de confección 
<le elltadísticas.-8eries de frecuencia: BU distripución.- pr<ime. 
dios y medidas de variabilidad: ¡¡U cá lculo y utilidp.d. 

Tema 3. Relación interserial: noción de correlación.- Núme. 
ro.s índices: su utilidad en el estudio de los fenómenos econó
micO¡¡.-Las series cronológicas: concepto y empJeo.~Tendenciª 
y variacionea cíclicas y estacionales.-Nooión de ilJu.ste. 

Tema 4. La representación gráfica: su.s fines y utiHdad.
Representación cartesiana.-Oráficos logaIÍtmlco.s.-Diagr¡¡ma de 
áreas y volúmenes.-Elecclón de clases, límites y e.sca.Ias .~N()r
mas generales de representación. 

Tema 5. Los métodos modernos en la organización adminis
trativa. de Empresas.-Funciones de gObierno: enumeración e im. 
port¡¡.pcia relativa - Función administrativa: sus caracteríBti
cas.-Principios de dirección, funcionamiento, previsión, organi
zación, mando, coordinación y vigilancia. 

'fema 6. Función financiera.-Formación y lliport!\¡Ción del 
c¡¡,pitl\.1.-Re,servas y sus características.-Amortizacione,s: meca
nismo general y aplicación a los distintos capitalea. 

Tema 7. Función conta.ble; sus caracterLstica.s en relaclÓJ1. 
con las actividades de la Empresa.-Criterio para la fornmción 
de balance de inventario.-Principios aplica;ble,s a la clasiflQacjóp 
de cuenta.s y enumeración de las mismas.-Presentación de ba
lances y extracto.<; de Pérdidas y Ganancias. 

Tema 8. Organización de oficinas: principios fUndament~
les.-Disposición de las ofic!nas.--Distribución y coru;ervac!ón da 
local ea y condiciones que deben reunir.-Material: sus clases.
Oriterio para la elección y compra de las diferentes clases qe 
material.-Impresos : sus clases y ventajas de su empleo. ~
tadística.s de consumo de material: su periodicidad y objeto, 

Tema 9. Personal ; sus clases y jerarquías en relación con las 
!\¡Ctividades de la Empresa.-Elección del personal; especializa
ción y coordinación de funciones.-Norma.s de trabajo.-La aten· 
ción en el trabajo.~Dualidad en la actuación de los empleados 
como servidores de una Empresa y al servicio de lo.s clientes de 
la misma. 

Tema 10. Registro de documentos.-Libros de registro de 
entr!lida y salida: su estructura.~al'tes de registro: su fln!IJi
dad.-Despacho de la correspondencia; prOcedimiento de dicta
dO.-Preparación de la correspondencia pa.ra archivo.-Distribu
ción de 11;1. correspondencia en el interior de la oficina; vigilancia 
de trámites. 

Tema 11. Sistema de clasificación '¡I archivo; 13u.s funda.men. 
tos, ventajas e inconvenientes.-Clasiflcación decimal.-Procedi
miento vertical de archivo. sus ventajas.-Mobiliario, carpetas, 
¡mías, indicadores. ete.-Archivo definitivo, vigilancia, transfe
rencias. 

Tema .12. Fichas.-Tipos principales y su finalidad.-Su uti
lizMión en Contabilidad, estadistica y como auxiliares de los 
diferentes sistemas de archivo de documentos.-Ficheros,-Fiche
ros de bandeja; materias pa.rfl los cuales resulta su empleo más 
adecuado. 

Tema 13. Leyes Fundamentales del Estado EspañoL-Prin
cipiOS del Movimiento Nacional. 

Tema 14. Administra.r. ión del Estado.-Adrninistracián Cen
tral: órganos y fun.ciones.-Administración 10cl\.1: provincias y 
municiplos.-.Administración institucional: Organismos Autóno
mos. 

Tema 15. Ministerio de AgriCUltura: organización y tuncio· 
nea.-Procedimiento administrativo. 

Tema 16. Organización provincial española.-Gobernadores 
Civile,s: sUS atribuciones.-Diputaciones prOvinciales: su organi
zación y funciona.mientD -Organización municipaL-Ayuntamien
to: su composición, funcionamientD Y atribuciones.-Funciones 
de los Alcaldes y Tenientes de Alcalde.-Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales.--Creación de Municipios y Entidades lo
cales de los núcleos o poblados de colonización. 

'rema 17. Ideas generales sobre el régimen actual de la Se
guridad Social.-Sus aplicaciones al personal del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 

RESOLUCION de la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo por la que se convoca con
curso-oposición libre para cubrir plazas vacantes 
de Escribientes-mecanógrafos en la~ dependencias 
del Servicio. 

I\'evia conformidad de las Comisiones Superior de Per,son¡¡.J 
., Liquidadora de Organismos, la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, en uso de la.s atribuciones que tiene con-

ferid~, ha dispuesto convocar .un concurso-oposición Ubre, con 
sUJecwn a las normas estableCldas en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Bole tín Oficial del 
Estado» del 13), para proveer plazas vacantes en el Organismo 'tO 

de Escribientes-Mecanógrafos, con arreglo a las siguientes con
diciones : 

?l'imerl\.-8e conrvoca concurso- opo..qición para proveer :vT plp.. 
zas de Escribientes-Mecanógrafos , más las que puedan prod·wJir.se 
hasta la fecha de celebración de los exámenes, dotada.s con un 
.sueldo de diez mil quinientas sesenta pesetas anuales, má.s dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre. 

Segun4a,-Podrán tomar parte en este cO¡lcur,so-oposición loa 
6HplJ,ñoles ma.yor€/! de veintiún años y menores de cincuenta. 
año¡¡ que hayan cumplidO el servicio militar o estén exentos <le 
BU cumplimiento, todo ello en la fecha de terminación del pl~ 
señalado para la presentación de instancias, según dUipone el 
apartado tres del artículo sexto del referido Decreto de 18 de 
mayo de 1957. Quedarán d ispensados de la edad limi·te de cin· 
cuenta año.s quienes documentalmente justifiquen que en dioha. 
fecha vienen perteneciendo a la Mutualidad Laboral de Comer
cio y acogidOS al Régimen General de la Seguridad SQci¡¡.J. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en este concur,so-opos!,. 
ción deberán formular instancia dirigida al ilustrísimo señor Se
cretario general adjunto, según modelo oficia~, que se facllitará 
en la Delegación Nacional, en las Inspecciones qe Zona y en 
las Jefaturas Provinciales. Las instancias, debidamente rein~ 
grad'as, habrán de presentarse en el Registro de la PelegaciÓll 
Nll.Qional (Bene,ficencia, 8, Madrid) durante las horas de oficina., 
en un pla;zo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, acompañando a la ins
tancia recibo justifica tivo de haber ingresado la cantidad de 
trescientas pesetas en concepto de formación de e.xpeqiente y 
der~lws de examen en la Habilitación de Material de la Dele
gación Nacional del Servicio Nacional del Trigo, bien personal· 
mente, por giro postal o telegráfico, o por transferencia banca
ria a l¡¡, cuenta corriente abierta en el Banco de España en !\fa
drld con el número 89.4415 y bajo el título «Pelegación Nacia
¡la.l.-H!libllitación de Material de las Oficinas Centrales del Ser
viclo Nacional del TrigO» 

Asimismo podrá ser presentada la instancia y satisfechos lQS 
derechos de examen en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

En las instancias qeberá hacerse manifestación expre,sa de 
comprometerse el interesado, en su momento, a jura.r acata
mlenw a los Principios Fundamentales del Movimiento Naci()
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

A las instancias deberá acompañarse. si procede, relación de 
m6ritQS de) solicitante y certificación de los tra.ba.jos de colabo
ración a que se refiere el último párrafo de la condición sexta, 
expedida por el Jefe de la Sección Central, los Ingenieros Jefes 
de las lnspecciones de Zona o los Jefes provinciales del Servicio, 
según los casos. 

Las instancias que se reciban fuera del pla;zo señalado se 
darán por no admitidas. 

Cuarta.-EXpirado el pla;zo para la presentación de instancias, 
se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos y de los excluídos. Los aspirantes no admi. 
tidos que consideren infundada su exclusión podrán presentar 
reclamación ante este Organismo en un pla;zo de quinCE díaa 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
lista en el «Boletín Oficial del Estado», según lo dispuesto en 
el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
Uvo, 

Antes de la iniciaclón de los exámenes se h ará público el 
número definitivo de pla;zas vacantes a cubrir. 

Qulnta.-Resueltas las reclamaciones presentadas, esta Dele
gación Nacional designará el Tribunal que juzgará este concurao
oposici·ón, que se celebrará en Madrid, pUblicándose su composi
ción en el «Boletin Oficial del Estado», de acuerdo con lo que 
díspone el artículo octavo del citado Decreto de 10 de mayo de 
1957, y al mísmo tiempo se hará público la fecha, lugar y hora 
de iniciación de las pruebas, que darán comienzo antes de trans
currido un año desde la. fecha de esta convocatoria. 

Dicho Tribunal procederá en la forma que determine a c¡¡Ji
ficar los ejercicios realizados y ponderar los méritos que concu
rran en cada aspirante, de modo especial los titulos que aporten 
y cuantos elementos de juicio se consideren necesarios para la 
más justa resolución del concurso. 

Sexta.~l concurso-oposición constará de 18,5 siguientes prue
bas: 

1.a Un ejercicio oral. consistente en contestar cuantas pre· 
guntas formule el Tribunal sobre legislación, normas e instruc
ciones del Servicio Nacional del Trigo. según programa. Esta 
prueba será eliminatoria. 

2.- Resolver ejerciciDs prácticos relacionados con la tramita. 
ción de partes e impresos del Servicio Nacional del Trigo, en 
consonancia con las misiones de los Escribientes-Mecanógrafos. 
Esta prueba será eliminatoria. 

a.a Ejercicio de mecanografía, en el que se exigirá un míni
mo de 20.0. pUlsaciones limpias por minuto. 

Puntuarán como mé~itos el estar en posesión de los títulos 
de Bachiller Superior , Perito Merca.ntil, Maestro Naciona.!, Ba
ohiller Elemental y Bachilleres Llliborales en sus grado.s superior 
yelementM. 


